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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

 2012

ACTA NO. 32

En Erongarícuaro, Michoacán, siendo las 13:00 trece horas del día 31 (treinta y uno) de
diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco), reunidos en el Salón de Sesiones, ubicado en
las instalaciones del Palacio Municipal, el cual se ubica en el Portal Hidalgo número 4, en el
centro de Erongarícuaro; para celebrar con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35
fracción II, 36, 37 y 64 fracción IV y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán, la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, previo citatorio
los ciudadanos Liliana Campos de la Luz, Presidenta Municipal, José Refugio Horta Ponce,
Síndico Municipal, Mayeli Molina Molina, Erik Hernández Ramírez, Jessica Marlene
Álvarez Álvarez, Flavian Flores Ascencio, Alejandro Ruíz Hernández, Fernando Maldonado
García y Elsy Cortes Estrada,  regidores, así como la Lic. Josefina Orta Coria, Secretaria del
Ayuntamiento, para lo cual la Presidenta Municipal l.E.P. Liliana Campos de la Luz, exhortó
a la Secretaria del Ayuntamiento para que dé lectura a los asuntos mediante los cuales se
sujetará la presente Sesión y que a la letra dice:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.-. ...
5.- Presentación, análisis y aprobación del «Presupuesto de Ingresos y Egresos del
municipio de Erongarícuaro Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2026», mismo que se
integra por Presupuesto de Ingresos, Árboles de Problemas, Árboles de Objetivos, Matriz
de Indicadores, Apertura Programática, Programa Operativo Anual, Partidas por Actividad,
Ficha Técnica, Presupuesto de Egresos General, Presupuesto de Egresos por Programa,
Alineación, Planeación y Programación, Anexo Programático de Obras para el Ejercicio
Fiscal 2026, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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V. Presentación, análisis y aprobación del «Presupuesto de Ingresos y Egresos del municipio de Erongarícuaro Michoacán para el Ejercicio
Fiscal 2026», mismo que se integra por Presupuesto de Ingresos, Árboles de Problemas, Árboles de Objetivos, Matriz de Indicadores,
Apertura Programática, Programa Operativo Anual, Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto de Egresos General, Presupuesto
de Egresos por Programa, Alineación, Planeación y Programación, Anexo Programático de Obras para el Ejercicio Fiscal 2026, Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Acto seguido la Presidenta Municipal instruyó a la Secretaria Municipal someter a consideración del Pleno para su debida autorización, por
lo que solicitó a los integrantes del Cabildo que quien estuviera a favor de la aprobación, se sirviera manifestarlo levantado la mano, por lo
que se aprobó por unanimidad, instruyendo también a la Secretaria del Ayuntamiento y Tesorera Municipal para que sea presentado para
su debida publicación en el Periódico Oficial y sea entregado en la Auditoría superior de Michoacán para su debida vigilancia y cumplimiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

VII.- Una vez agotado el orden del día, y no existiendo más asuntos por tratar, la L.E.P. Liliana Campos de la Luz, procedió a clausurar la
Sesión Ordinaria número SES/ORD/032/12/2025 del H. Ayuntamiento Constitucional de Erongarícuaro, Michoacán, siendo las 15:32
horas del dia 31 (treinta y uno) de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco), firmando los que en ella intervinieron y validando los
acuerdos tomados.Doy fe.

L.E.P. Liliana Campos de la Luz, Presidenta Municipal; Prof. José Refugio Horta Ponce, Síndico Municipal; Regidores:  Lic. Jessica
Marlene Álvarez Álvarez, C. Mayeli Molina Molina, Lic. Erik Hernández Ramírez, Prof. Flavian Flores Ascencio, Lic. Fernando
Maldonado García, C. Elsy Cortes Estrada, C. Alejandro Ruiz Hernández; Lic. Josefina Orta Coria, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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